
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00236  -  Auto de Sustanciación: 1158 

 

 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, a favor de 

los señores MILTON ANTONIO VEGA VEGA y ALEX FERNANDO VEGA 

VEGA, quienes actúan por conducto de apoderada judicial, en contra de la señora 

MARÍA YOLANDA VEGA GONZÁLEZ, para que dentro de los CINCO (05) DÍAS 

siguientes a la notificación por estados, se dé cumplimiento al siguiente requisito, so 

pena de rechazo, tal y como lo dispone el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

Deberá la parte interesada dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, debiendo indicarse el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes. 

 

Se reconoce personería a la Doctora DIANA PATRICIA LOAIZA ORTÍZ, abogada 

titulada a fin de que obre como apoderada judicial de los demandantes (art. 74 

C.G.P.) 

 
 

N   O   T   I   F   Í   Q   U   E   S   E 
 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 

4 

 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 123 hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de octubre-2020 
 
 
 

La Secretaria 
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